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DIARIO DE LA TARDE.
Precios desuscricion .— En M adrid: 1 »  rs. al mes.— En P rovincias: * 0  rs . al mes y G O  pof trim estres en casa de los comisio­

nados, y i  »  re. al mes y &4L trim estre eu la adm inistración.— En el E x tra n je ro :  rs . trim estre.— En UUramar: O O  re. trimes­
tre .— La administración no responde de los sellos que se le ram itan en carU  sin certificar.

P i s t o s  d e  s d s c r i c i o i i . — M adrid: En la Administración, calle de  Silva, núm ero 12, cuarto  bajo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, BaiUy-41ailliere, Cuesta y Perifiguero.— Provincias: En loa puntos que se anuncian el ultimo dw de cada raes.

ADVERTENCIA.
Los señores snscrftores (te provin­

cias cuyo auo'io coacluye eu 31 d<el 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunaiuente si i}d qjiíer.en ex,peri- 
mentar retraso en el recibo diel pe­
riódico.

No se adm ite o tra  clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
ca rta s , y la adm inistración sólo res­
ponde del recibo de los que le envíen 
en carta  certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Andamos tras de ver con quién al fin so, casa 

el Principe Humberto. Él haber pueslo éste su 
atrevido pensamiento en la Princesa Ana Mu- 
rat, y el pedir como dote que la f unilia de su 
pretendida renuncie á todo antojo de reinar en 
las Dos Siciüas, tenia por olijeto, al decir de un 
corresponsal napolitano, el arreglo definitivo de 
los negocios de Italia, dividiendo á la Penínsu­
la en dos reinos, uno septentrional para Víctor 
Manuel, y otro meridional para su hijo el dicho 
Humberto, matrimoniado que hubiese con la 
dicha Ana.

Pero todos estos gozos han caido en pozo,, 
ora porque el padre de la novia, como dice un 
correspcMisal de París, no ha querido renunciar 
eso que él llama su s derechos  ai Trono de Ñá­
peles, ora porque la m uchacha, según versión 
de otros zumbones, ha gustado muy poco de la 
caladura de! Humberto, quien efeclivameute 
nada tiene de N a rc iso , pues parece que es más 
leo todavía que su padre, que es cuanto hay 
que decir.

Con esto queda explicado por qué el papá 
Murat y su hija, según d:ce e! telégrafo de Pa­
rís, se disponen á largarse nada ménos que á 
Tierra Santa, sin duJa por no ver al Humberto 
y por no oir hablar siquiera de sus matrimonia­
les pretensiones.

Queda también explicado por loidisrao el por 
qué L a  O p in io n e  de Turin, órgano semi-ofioial, 
ha salido ahora d esm in tie n d o  los rumores rela­
tivos al susodicho matrimonio. Conocemos el 
sistema: es el de D. Sinipltcioen la  P a ta d e C a b r a :  
-r-«Visto que doña Leonor no me quiere, que su 
»tutor me la n iega, y que no hallo manera al- 
»g«na de hacerla mi e.sposa, renuncio á su ma- 
»no generosamente.*

Pero, por lo visto, una vez determinado li 
casarse 1). Humberto, no es jóven que se aho­
ga en tan poca agua; y desahuciado jX)r la 
Murat, ha puesto los ojos en una hija del Rey 
de Dinamarca, cuuada de! Príncipe de Galles; 
el telégrafo qoe nos da esta noticia, dice que se 
ha confirmado el rumor ¿ ella relativo. Esta 
nueva novia es protestante; pero, como dice 
lyi corresponsal de Paris ya citado, ni Víctor 
Mapuel ni sus mini%tros dan importancia algu­
na á estehieidífif/í—«empeñadoscomo se hallan 
>en u n a  en érg ic a  lucha contra el Papa, los 
aObispos y todas las instituciones católicas.»— 
Cierto: no es cosa de que quien tan dado tiene 
al demonio el cuerpo entero, fuese á escrupuli­
zar ahora el darle una mano.

Ello es que de lodos modos hay que casar al 
Principe Humberto, y acaso el negocio se re­
suelva durante la permanecia de su aheza en 
París, adonde llegó sin uovedad án tesd eayer  
njaha.na, hospedándose, como estaba anuncia­
do, en casa del Napoleón Principe primo.

Ignoramos en dónde está hospedado monse­
ñor Merode, que también parece que sigue en 
Paris , adonde el telégrafo nos dijo que habia 
ido  d e  pa so , pero de donde no ha salido todavía, 
dando lugar con esto á que toda la liberales- 
queria de toda región y grado ande un tanto 
mollina y muy recelosa de que el dicho monse­
ñor no ha viajado esta vez por asu n tos de  f a m i ­
l ia ,  como las trompetas liberales nos lo habían 
anunciado.

Esto de los viajes sigue siendo un asunto que 
llama muy privilegiadamente la atención de los 
periodistas: L a  F ra n c e ,  por ejeinp'o, no ha po­
dido ménos de mencionar en lugar scñala/lo 
que— «los diarios de Viena están llenos de por- 
ím enores acerca de la visita del Rey de Prusia 
»á la córte de Viena, y que el dia 25 se celebró 
»en el Palacio de Seiiauibrunn un suntuoso 
»banquete en que el Emperador Francisco .losé 
»y el Rey Guillermo se dirijieron mutuamente 
•afectuosos hrin.lis.»

E l M on de , por sm parte; so hace cargo tam­
bién de la aminciada entrevista en Bei lin de los 
tres Soberanos del N o iie ,  y dice:— «Ilahia 
»corrido antes el rumor de que esta reunión, 
•destinada á coronar la obra de la Santa Alian- 
»za, se verificará en Vaisovia, queriendo sin

eduda el Czar solemnizar alli con susdos aliados 
la pacificaci m de Polonia á que tanto han con- 

ítribuido; pero si esta modificaci jn del proyec­
to es poco importante, en cambio el proyecto 

»sigiíe siéndolo bastante para que los Gabinetes 
•occidentales no disimulen la gravedad de esta 

resolución de los tres Soberanos y se prepa- 
»rcn en consecuencia. L a  In d ep en d en c ia  B e lg a  
•dice que el Principe de Gortscliakoií ha dado 
•al Gabinete de las Tullerias formal seguridad 

de que el Emperador su amo está beqévola- 
mpnledispuesto hácia Francia, y que de resul­
tas nuestro Gobierno está muy trafiquilo, Por 
nuestra parle, creemos ordioariamente muy

• poco estos asertos diplomáticos de L a  h u le  
’je n d en c ia , y en cuanto al presraite, no le crec­
im os de manera ninguna. Es posible que el 
•Principe Gortschakoff ha dicho eso eso; pero de

seguro, no iu ha pensado asi.»
Por no ser ménos que los periódicos y cor- 

respoivsales franceses, timbien los italianos se 
han dado á comentar viajes, y de ellos tenemos 
las noticias sobre que el conde Pépolí ha con - 
seguido de Napoleón grandes promesas, sobre 
que se está amasando nada ménos que una liga 
de Potencias oc ¡dentales, y por último, sobre 
que el Gobierno francés va á manifestar al pon­
tificio que le deja dos anos de tiempe para que 
durante ellos organice su Gobierno de manera 
que no sea necesaria la intervención extranjera 
para sostenerlo ,y que al cabo de dicho tiempo 
retirará sus tropas de ocupación en Roma, —El 
mismo corresponsal que da esta última noticia, 
la tiene por demasiado grave para otorgarle 
crédito levemente; pero, según é l,— «que entre 
•los Gobiernos de Paris y Turin hay negocia- 
•ciones secretas relativamente á Italia, lo acre- 
•dita más y más el hecbo de haber vuelto á Pa-
• risel ministro italianogeneralMenabrea, don- 
»de, según nos anunció el telégrafo, se en- 
ícuentra también el general Lamármora.»

Ya ven nuestros lectores si la sección esta de 
viajes da que cavilar á correspíiiisales y perio­
distas. Nosotros creemos también que electiva­
mente esta recrudescencia do locomociones ha 
de pararen algo, y por de pronto, recordando 
el axioma fisico de que e l  m o v im ien to  se a ce le ra  
a l te rm in a rse , vamos sospechando que algo de­
finitivo va á salir de todas estas idas y venidas. 
¿Qué será? Lo ignoramos; pero es patente el 
hecho de que los revolucionarios están que los 
dedos se les hacen huéspedes. H.iy una atm ós­
fera de reacción poralii en esa Europa, muy 
abonada para quitar el sueno á lodo el libera­
lismo. Lo único que ha podido inventar para 
consolarse y animarse, es esa noticia de que 
Napoleón piensa no tint-r ya sus tropas en Ro­
ma más que dos añ os. ¡ Santo Dios! ¿qué ha­
brá pasado en el mundo de aquí á dos años?

Acabaremos hoy por una noticia, que debe 
ser verdad y adornas cosa muy grave, pues que 
el telégrafo ni siquiera la ha mencionado. Es 
el caso q iiem iéntras, según dice el M orn in g-  
Pob'f,— «hay temores de sublevación en el Norte 
de Inglaterra,»— otro periódico nos refiere que 
— «las clases medias y obi'eras de Inglaterra 
creen ha llegado la ocasión de iniciar un gran 
iflovimiento á favor del sufragio universal y de 
la mayor amplitud eu las libertades política^; 
que á este fin so organizan los obreros por ar­
les y oficios y constituirán juntas y celebrarán 
m eetin gs.»

Juntemos á este par de noticias las que si 
guen viniendo sobre motines en Irlanda; recor­
demos luego la mucha gciitc á quien importa 
que los ingleses se entretengan en su tierra de 
modo que no les quede tiempo para ir á per­
turbar la did vecino; pensemos algo en lo mu­
cho que Inglaterra tiene que pagar ante la 
inexorable justicia do Dios y el justo resenti­
miento de los hombres; meditemos, por últi­
mo, en los graves y recientes descalabros de la 
po ílica británica que tan mermado han puesto 
su influjo; y sin esfuerzo comprenderemos que 
los lores ingleses tienen hoy sus motivos pura 
pensar en si será cierto el adagio de que á todo 
puerco le llega su San .Martin,

TELEGRA.MAS.

P a r is , 27.
Pasado m añ an a , lunes, el Em perador saldrá para 

e l cam pam ento de Cbalons acompañado del Príncipe 
H um berto, que lioy mismo debe llegar á París.

El cam pam ento se levantará fijamente el dia 7 de 
SelienJire .

Se cunfi ma la noticia que circula buce días entre  
personas bien informadas relativa al proyecto de ca 
sam icnlo del Pr!nci|.e HumH^rto con la Princesa Da 
nesa, herm ana d é la  Pri ice iade  Galles.

E l  .Moniíor, en su núm ero de lioy, anuncia que las 
disidencias que babian surgido entre  Turquía y el 
.Voutcuegro con motivo do ladelim itacion délas fron­
te ra s ,  lian sido .s;iti>factoriamente arreglados p e r la  
comisión ini.\ta.

V ie s a  ,  2:>.

L a Clonferencia de los plenipotenciarios alem anes y 
daneses para la  conclusión del tra tid o  de paz, lia vuel­

to ayer á reanudar sus trabajos, y boy íendrá  su se­
gunda sesión.

G i n e b r a  , 26.

N o 'lia  vuelto á tu rbarse  la tranquilidad pública.
Los represen tan tes de doce Potencias, y entre ellos 

el de E spaña , lian firmado una convención cuyo ob­
jeto  es el de neutralr/.ar en tiempo de guerra  los hos­
pitales de sangre y las am bulancias m ilita res , así co­
mo el personal facultativo consagrado á la curación do 
los heridos.

P a r í s ,  27.

Ha quedado firmado el convenio internacional de­
clarando neutrales en la guerra  los lieridos, los hos­
pitales m ilitares, las ambulancias y el personal sanita­
rio , obligándcse á su cum p.fm iento F ran c ia , Badén, 
Bélgica, Dinamarca, E spaña, llesse , ItaHa, Holanda, 
Portugal, Prusia, Suiza y XVurtemheig.

El Gobierno de W astiingiou reconocerá al Em pera­
dor de Méjico , term inadas que sean las operaciones 
electorales.

P a r ís 27 (por la U rde).

E l y toaüpr  publicará el m ártes 30 del presente 
mes, el decreto nom brando al mariscal .Mac-Malion, 
duque de Magenta , gobernador general de la A r­
gelia.

El Principe Humberto lia llegado hoy á las diez , y 
so ha hospedado en el palacio Real.

El Príncipe M urat y sa  familia se proponen visitar 
próxim am ente la T ierra Santa y la Syria , em barcán­
dose en .Marsella á bordo de un buque de guerra .

L ó . n d r e s ,  2 7 .

Circula el rum or de que el Em perador Franci.sco 
José de Austiáa ha dirijido al G ab iuetede  W asliing- 
toD  representaciones amigables en sentido concilia­
torio.

El em préstito m ejicane queda á 53 3(4.

P a l e r m o ,  27.

En el distrito de Tienza acaba de estallar un  lio r- 
roruso incendio en los bosques del Estado.

Las pérdidas parecen ser inmensas.

BccnAREsr, 26.

El m inistro de Hacienda lia contratado con la plaza 
de Lóndres el em préstito votado el invierno último 
por las Cámaras legislativas.

P arís, 2 7  (p o r  la ta rd e .— R ecib ido  por la no ch e).
El Príncipe de Gales irá  en breve- á Estocolmo.— 

El Príncipe H um berto irá  el lúnes próximo con e 
Emperador ai cam pam ento de Clialons, donde perm a­
necerán cuatro dias.

P a r í s ,  2 7  ( r e c i b i d o  e l  2 8 ) . — N i e v a - Y o r k .  1 4 .

El m inistro de iosE stados-U aidosStanton, ha rehu­
sado acceder á la dem anda del gobernador Seim our, 
relativa al núm ero de quintos fijado para Nueva-Y ork 
y Brookyn.

P a r í s , 27 (recibido el 28).—Foix, 27.

El tribunal crimina! ha declarado culpables á los 
acusados L atour y Audouy, condenando al prim ero á 
m uerte y al segundo á trabajos forzados para toda la 
vida.

P a r í s  , 28 (á las nueve de la m añana).—B i c h a -

R EST, 27.

El Príncipe Couza ha hecho proclam ar la ley ru ra l, 
por la cual los labradores m ediante una indem niza­
ción, pueden hacerse propietarios de los terrenos que 
poseen en calidad de foro ó enfiteusis. Quada por esta 
ley abolida la Corvée, es decir, la servidum bre per­
sonal, ó trabajos g rs tu 'to s  que los colonos tenían que 
prestar al señor directo.

E l M onitor publica ín tegra  la proclama del P r in d -  
qe á los paisanos, que lo aclaman por todas parles 
con frenético entusiasm o, p o ru ñ a  medida de utilidad 
tran  trascendental.

Este ÜHstrado Príncipe se adelanta á su siglo en 
sus atrevidas relorm as, dejando m uy a tra sá  las nacio­
nes más civilizadas de Europa.

P a r í s ,  28.

Corre el rum or de que el Gobierno rom ano ha 
contratado un em préstito  en Lóndres.

Han salido seis buques franceses con objeto de  reco- 
je r  las tropas expedicionarias que regresarán  de .Mé­
jico.

P a r í s ,  27.

Eo la Bolsa de hoy q u ed ab an : el 3 por fCO interior 
español, á 00 0 |0; el 3 exterior, á 00 ; la diferida, 
á 43 1(2; la am ortizable, á 00; el 3 por iOO francés, 
á « 6 ,2 5 ,y  el 4 f ( 2 á  94 -65 .

L ó n d iie s ,  27.

I/)s consolidados ingleses quedaban de 89 1(8 á f(4.

Por via de confirmaqion y com plem ento de varios 
hechos que d^jagios cwnentados en nuestra Revista 
de boy, reproducim os á continuación varias cartas 
publicadas en los diarios de ayer y de boy.

Dicen así:
(«Ña p ó l e s ,  20 de Agosto.

»De algunos dias acá circulan los más extraños ru ­
m ores; liáblase de un golpe de Estado que parece se 
efectuará tan pronto como se sepa el resultado de la 
comisión para la qu? el general Lam árm ora lia ido á 
Rerlm . Según los rum ores, trátase de arreglar los ne­
gocios de Italia y co n ten tar á todos, creando dos re i­
nos, uno de la Italia septentrional, tenisudo por Mo­
narca á V íctor .Manuel, y otro de la Italia meridiunal, 
que se encargarla al Príncipe Hum berto, casándole 
con la Princesa Ana M urat. Seria chistoso que los 
partidarios de la unidad de Italia viniesen á conde­
narse á si propios, dividiéndose á su manera para po- 

I ner térm ino á la situación interina que lleva ya cua­

tro  años de fecha. Para esto parece que se procedería 
á un plebiscito por el estilo del de 21 de O ctubre 
de 1860.

»Al oir estos ru m o res , los periódicosdem ociáticos 
lian puesto el g rito  en el cielo. Entre estos periódioRS 
se cuenta el Peasiero, que publica un artículo  bajo 
el epígrafe: Lo p a tr ia  está  en p e lig ro , y dice; «Nos 
amenaza un golpe de Estado de cuartel. El país salve 
al país.» Para esto propone la reunión de unas Cons­
tituyen tes.

«Creo ocioso añadir que el núm ero de  este periódi­
co lia sido secuestrado.

nEotre tanto  han llegado á esta algunos escuadro ­
nes do caballería, y se esperan varios batallones de 
in fan teria ,

i'Durante las últim as noches se han lieelio diferen­
tes visitas domiciliarias, y se han hecho nuevas p r i ­
siones. E ntre ellas figura la de un eclesiástico y tres  
m ujeres acusadas da haber contribuido á la fabri c a -  
cionde bambas.

«Dentro de breves dias la autoridad debe tomar 
posesión del grandioso m onasterio llamado Dona Re­
gina  que en otro tiempo fué el asilo de religiosas pro­
cedentes de  las familias principales del país.»

« P a r í s ,  20 de Agosto. 

«Escriben de Turin que el ministerio se halla re­
suelto á convocar dentro  de poco las C ám aras, con 
objeto de que se voten en pocas sesiones dos proyec­
tos de ley, uno pidiendo una dotación para el P rínci­
pe H u m b erto , con motivo de su futuro casam iento , y 
otro por medio del cual se ratificará la venta de los 
caminos de hierro á ia casa de Rutsoliíld. Este último 
proyecto es de m ucha urgencia , en a 'eneion á que el 
te.-oro de T urin  se halla exhausto.

«En cuanto á lo p rim ero , hay dos casamientos e;* 
lontananza. L 'O pin ione  de esta m añana .se m anifies­
ta autorizada para d«!smeatir todos los rum ores que 
han circulado aceica del casamiento con la Princesa 
M urat. ¿No habrán acaso sido aceptadas por el Ga­
binete de Saint-Gioud las condiciones propuestas por 
el de Turin?

«Segiin o tras versiones, el PríncipeJoaquin M urat, 
casaiu  con ia Princesa de W agram , no .se halla dis- 
imesto á renunciar sus derechos al trono de Nápoles 
y hasta se dice que ha rechazado enérgicam ente el 
casamiento de su herm ana con el Príncipe Hum­
berto .

i.So «lice tam bién quo la Princesa .\ua  .Murat se 
ha impresinado poco favorubleniente al considerar la 
desproporción de ia etiad que existe en tre  elia y su 
prom etido.

«En vista de esto se habla del casam iento de la hija 
del Rey de D inam arca, asegurando que el ser protes­
tante esta Princesa no da importancia en concepto de 
Yiclor .M inuelysus m in istros, empeñados como se 
hallan en una enérgica lucha contra el P a p a , los 
Obispos y todas las instituciones católicas.»

A otro diario escriben también lo siguiente;

«El viaje de Mr. .Merode á Paris , viaje inesperado 
es también objeto de grandes com entarios, pues no se 
c ree  que .sólo asun 'os de familia obliguen á viajar al 
m inistro de la Guerra italiano.

Dicese , aunque e.sto no merezca m ucho crédito, 
que le lleva á Paris el proyecto de un arreglo  de la 
cuestión rom ana, que satisfaga en lo posible los d e re ­
chos del Pontificado y las aspiraciones de Italia.

Este arreglo tendría que sor precisam ente una 
transacción, que teriiiinaria e! mal estado de relacio­
nes en tre  Turin y Roma, siendo la prim era prueba de 
la benevolencia del Gobierno romano hácia el de Ita­
lia, que el mismo .Monseñor .Merode celebre el m atri­
monio del P ríncipe Hum berto y de la Princesa Ana 
Murat.

Respecto al Véneto, sólo se dice que el Emperador 
Napoleón lia recomenilado mucho al m inistro .Mena- 
brea y il conde Pé¡)oli, que Italia aum ente y ejercite 
sus so ldados, reconociendo , sin embargo , en e.ste 
punto el Gobierno de Turin cuanto podia esperarse.

El Emperador añadió que no tem iera el Gabinete 
italiano íiumeiilar por esta causa sus apuros pecunia­
rios , pues las circunstancias apremiaban lo bastante 
para no detenerse en ello.

Lo que haya de cierto eú estas no tic ias , pronto  ha 
de saberse, pues será difícil al Gobierno francés seguir 
guardando la misma reserva coa que ha negociado el 
matrimonio , respecto á sus consecuencias politioa.s.«

« P a r ís , 24 de Agosto. 

Siguen dando nuiclio que hablar por acá los docu­
mentos dinam arqueses que lian causado profundo 
disgusto á la diplomacia imperial convicta de haber 
incurrido en contradicción inauiliesta: así es que, se­
gún se pretende, se va á lomar la resolución extrem a 
de desm entir dichos documentos en el M oniíor. En 
sem ejante situación el rum or quo corría ayer sobre 
ja retirada d e  M. de .Moltke y de su colega en Lón­
d res, es cosa muy natural, y se confirma por todas 
parles. Haji cometido el desacierlo de dejar conocer 
demasiado pronto las conversaciones habidas con 
M. Drouin de I.liuys. Es posib e que M. de Moltke no 
liaya dado cuenta bien exacta de esas conversaciones 
habidas; pero ¿qué Ínteres pudiera tener en exajerar- 
las 6 dtí^figurarlas, como se pretende? No se niega que 
el Gobierno francés haya declaraiio que quería pe r­
manecer retraidu; pero se dice que el diplomático da­
nos lio lia expresado todos los motivo.s, y sobre todo 
los verdaderos motivos de este retraim iento. De lodos 
modos, los despachos vendrán é confirm ar los tantas 
veces desm entidos del .M oentng-Poíí, despachos en 
que .se imiicaban ias gestiones hed ías por Francia cer­
ca de Inglaterra para procurarse una más L tiina  cor­
dialidad para liacer frente á la Santa Alianza.

Por lo dem as, el acuerdo íu lim o d elo s Gabinetes de 
Berlín y Viena en la actualidad revela cuán fundados 
eran esos tem ores, puesto que á pesar del antagonis­

mo de sus intereses, esas dos Potencias rivales se 
dan ahora la mano. Sin embargo, dígase lo que se 
quiera de las sólidas garantías que Prusia está decidi­
da á dar al A ustria, y del ínteres que pudiera esta 
tener en ver á P rusia convertida en Potencia m aríti­
ma, y protegiendo á Alemania contra el extranjero, 
no debe confiarse completamente en ese acuerdo que 
puede sufrir aún m uchas vicisitudes.

De todos modos la alianza franco-inglesa sigue pa­
reciendo muy aventurada. Asi lo ha dem ostrado una 
vez más el discurso de lord Palmcston, dando á cono­
cer plenam ente el egoísmo ingles encerrám lose en si 
propio y dejando abandonados á si propios los in te re ­
ses del continente.

Por acá la situación parece bastante  pacífica por 
ahora; pero se cree vislum brar en lontananza negros 
nubarrone.». Mr. Tliiers, que lia hecho recientem ente 
un  viaje á la Confederación germ ánica, lia vuelto muy 
impresionado según se p ret 'nde, de la exaltación de 
los ánimos contra la Francia. Por lo demas, va i5 pn • 
blicar un folleto sobre Alemania, en el que consigna­
rá  sus im presiones.

So están arm ando dos fragatas que lian sido bota­
das al agua en Brest. En breve se botarán al agua 
cuatro  más. Ei Emperador quiere que ^e haga esto 
ántes de linar este año.»

Sobre los alborotos de Ginebra dice el Diario  de 
aquella ciudad lo siguienie:

«Nuestra población acaba de ser teatro de alevosías 
asesinatos que excitarán en toda la Suiza la misma 

indignación que han producido entre  nosotros.
El 22 de Agosto por la mañana empezó el escru ti­

nio con la misma ansiedad que habia acompañado á la 
votación de ia víspera. Resultó elegñio Mr. de Che- 
neviere por una mayoría de 337 votos; y en cuantose  
supo esto, se ¡evantar«m ea el salón rauclns voces p i­
diendo que se anulara la elección; estas voces partían  
de las filas de los radicales, y la mesa, en la cual te­
nían mayoría, accedió á esta exigencia.

En vista de este abuso, el partido independiente se 
'leñó de indignación y no tardó en reu n ir en la plaza 
de Molard 2 ó 3.000 ciudanos, que areug.idos por al­
gunos oradores protestaron contra el proceder de la 
mesa electoral.

Después de esta manifestación, iina m uchedum bre 
inmensa se dirigió al Hotel de Ville, y una comisión 
pasó á ver al Consejo de Estado, que convino en que 
liabia liabido eitralim itaciun de parte de la mesa elec­
toral central.

La decisión del Consejo fué acogida con aplausos; 
un comisario de policía acompañado de tam bores y 
dos ugieres salieron según costum bre á proclam ar 
este resultado.

En la plaza de Gervelu tuvo lugar el episodio m ás 
deplorable de la jornad.i, después de haber p resen ­
ciado por la mañana el más escandaloso atentado con­
tra la justicia.

Al desembocar allí la m ultitud sonó un  tiro , que 
hiriendo á un ciudadano, introdujo el desórden por 
un  momento en la comitiva que carecía de arm as. 
Continuó su m archa sin em bargo, pero al llegar á la 
calle ('.liautepoulct, fué recibida por una verdadera 
descarga de fusilería que partió de las ventanas y de 
un grupo armado que ocupaba el extrem o de la «alie. 
La prim era víctim a de esta traición fuó un /óven de 
diez y siete años, que herido en un m uslo, m ürió al 
cabo do una hora.

En vista de este odioso proceder, los independien­
tes trataron de proveer á su propia seguridad. Esta­
blecieron su centro  de reunión en el Hotel de Ville. á 
los extrem os de cuya calle levantaron fuertes b a rri­
cadas: las ventanas del arsenal fueron forzadas, y ca­
da cual se armó de un fusil, estando todos dispuestos 
á vender caras sus vidas.

Entretanto el Consejo de Estado hizo venir algunos 
destacam entos de tropas, á los que confió la guarda 
de algunos puntos, y á las siete hizo publicar la si­
guiente proclama:

«El Consejo de Estado conjura á  todos los ciudada­
nos de Ginebra á ayudarle en sus esfuerzos para con­
servar el órden.—Cuenta con el patriotism o de los 
ciudadauos para la salvación de la p á tria .— En nom­
bre del Consejo de Estado, Moisés Vautier.»

Se hablaba de tratos parlam entarios intentados en­
tre  los dos partidos de la ciudad, pero se creia que 
no liabian d ido resultado. A las siete y media es­
taban aún en arm as, y no se sabia cómo pasaría la 
noclie.»

gt PEASASIgSTO ESPASOI.

HADRID S9 DE AGOSTO DK 1864.

Los liberales, que se han presentado como 
venidos al mundo para defender la opinión de 
las mayorías y los derechos del pueblo, han in­
ventado teorías tan agenas á las creencias del pue­
blo verdadero, y tan poco fecundas para su fe­
licidad, que no diremos en los dias <Je su naci­
miento, sino aún hoy mismo serian rechazadas 
por una ininensísinia mayoría, si fuese posible 
real zar sin cohibiciones el sufragio universal. 
Entre estas teorías, sin embargo, hay una que 
no lia comprendido ni podrá comprender jamas 
el pueblo, y es la necesidad de que el pais esté 
dividido en pariido.s y de que estos sean alter­
nativamente vencedores y vencidos.

Jamas nos ha extrañado que los pueblos, á 
pesar de tener el mayor Ínteres en el buen go ­
bierno del Estado, hayan mirado con indiferen­
cia tanto casi como las cabalas políticas y per-
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iiiBBi'ni ■■■tni inmaag— Ba
Creadas las ju n tas  provinciales de Beneficencia, 

conforme á la ley de IS49, en la do Ciuadalajara In 
desempeñado constantem ente el honroso cargo de 
v ice-presidente en nombre y representación d d erní- 
nentisimo y reverendísim o Prelado.

Con el título H istoria S a g rada  tom ada de las d i­
vinas  Letras, compuso una obra en dos tomos en 4 .“, 
(jue ha dedicado al Einmo. y reverendísim o señor 
(iirdenal Arzobispo nuestro Prelado.

Decorado con tanto.s y tan relevantes méritos el se ­
ñor de Lucio y Rojo entró  en posesión de  su canon- 
gia el 19 de Julio último.

Kl 1.® del presente mes de Agosto el señor doctor 
1). Francisco Javier Box y L o 'a  ocupó la doctoral, 
para la cual había si 'o nombrado por el Ezcmo. señor 
Dean y Cabildo de nuestra  santa ig lesia , con in te li­
gencia del Emmo. Prelado. Ya en o tra ocnsíon hemos 
referido los grados académ icos, ejercicios literarios, 
méritos y servicios que adornan al nuevo señor docto­
ra l, por cuya razón nos abstenem os de repetirlos.

La tercera Canongia que se ha provisto reciente- 
mente i n esta santa iglesia es la que obtenía en ella 
el Sr. D. Miguel .\lm iran te  y .Madruga, promovido á 
Dean de la catedral de Tarazona. La Reina nuestra  
señora (Q. D. G.) nom bró para obtenerla  al señor 
D. Toribio Guillen, y en 10 del presente mes se ha 
posesionado de ella. Los m éritos que  distinguen á 
este nuevo señor Canónigo son los siguientes;

Oriundo de la ciudad de Guadalajara, en la de Sol- 
sona siguió su carrera  literaria.

En el suprimiilo colegio de Dominicos de ella cursó 
tres años de filosofía, dos de teología escolástico-dog­
mática, tres de teología mural en la academia pública 
episcopal llamada de Conferencias m orales, estableci­
da en la referida ciudad. El muy ilustre Prelado de la 
m ism a, en consideración á las excelentes cualidades 
del Sr. Guillen, le admitió en el núm ero de sus fami­
liares, y bajo sus auspicios se fué preparando y dis­
poniendo para ascender á los sagrados órdenes me­
nores y mayores, incluso el presb iterado , que le fué 
conferido en 28 de Mayo de 1829 á título de un bene­
ficio establecido en la parroquial de T árrega. O rdena­
do de Sacerdote, el Excm‘\  é limo, señor Obispo de 
Solsona D. .Manuel Benito y Tabernero le nombró su 
Capellán y su secretario do cartas, y sustitu to  para 
el despacho de la secretaria  de la dignidad episcopal, 
y más adelante secretarlo de cám ara, cuyos destinos 
ha desempeñado m erec’endo la confianza y estimación 
de su Prelado, quien para recom pensar sus buenos 
servicios le agració con otro beneficio fundado en la 
parroquia de Mondara.

El 7 de Marzo de 1829 le fué dada posesión de una 
de las canongias de la iglesia colegial de Pa.'trana, de 
Ja que pasó á la catedral de Jaca elegido dignidad de 
maestrescuelas de esta santa iglesia. Por Real cédula 
de S. SI., expedida en el año de 18!>2, fué nombrado 
para la dignidad de Chantre de la catedral de Coria, 
que di.-fruló hasta el año de 1837, en que fué traslada­
do á una canongia de la santa iglesia m etropolitana de 
Zaragoza, que di'jó por la que actualm ente disfruta 
en la Prim ada de las Españas.

En todas estas iglesias colegial y catedrales ha 
observado el Sr. D. Toribio una conducta digna de su 
estado y categoría , m ereciendo por ella el aprecio de 
sus Prelados, en cuyas d iócesis, y en las de Solsona, 
V ich , U rg e l, Plasencia y Puerto-R ico  tiene licencias 
ilimitadas para celebrar y predicar y confe.sar á toda 
clase de personas. Ademas el lllmo. S r. Obispo de

Coria le nom bró exam inador Sinodal, y, en v irtud  de 
breve Pontificio, pro-sinodal p ira  el concurso gene­
ral á curatos ; y ha empleado su celo para diferentes 
cargos , Como el establecimiento de la caritativa obra 
de la Santa In lan c ia , de la que le nom bró primer 
vocal.

En dos ocasiones le confió por tiempo con.siderahie 
el desempeño de la jurisdicción eclesiástica como su 
Provisor, Vicario general y Gobernador interino de su 
Obispado en sus ausencias y enferm edades. También 
ha sido Subdelegado castrense interino do aquel Obis­
pado.

La Reina nuestra  señora (f). D. G ,), en considera­
ción á sus m éritos y servicios, le ha agraciado con la 
cruz de.Curlos 111, y últim am ente le nombró para el 
Ca.uooicalo referido.

•El E icm o. Cabildo, en uso de su indisputable dere­
cho, y prévia oposición, ha presentado para el benefi­
cio vacante en la Parroquia muzárabe de San Márcos 
á D. Eduardo López Pastor, Licenciado en Sagrada 
Teología, catedrático del sem inario cen tra l. Capellán 
de doctores y del Real m onasterio de San Clemente 
de esta ciudad.»

■£l vlérneN últim o salieron al mar
para hacer pruebas, las fragatas rU la de M adrid  y 
C arm en, que se hallaban en San Fernando. E.ste ú lti­
mo buque ha llegado hace pocos días procedente del 
Ferrol. La Villa de M adrid  sa ld rá  pronto para e! Pa­
cifico.

INe ha rem itido á la R ea l audiencia
de esta córte por el juez de San .M.irtin de V alde- 
iglesias, en consulta da sentencia, la causa que ha se­
guido con motivo del choque de los trenes de la linea 
del Norte núins. 13 y 104 en la noche del 10 de Se­
tiem bre de 1863, ju n to  al A rroyo de la  casa, en ju ris ­
dicción de Santa María de la Alameda, de cuyas resul­
tas inuiieron un m aquinista y un fogonero, habiendo 
salido heridos también de gravedad cuatro viajeros y 
uno levemente; además hubo otros tre.s-viajeros, dos 
señoras y un niño, contusos. El proce.sado D. Pedro 
Fuente Echevarría, jefe de la estación de las iS'avas del 
m arques y telegrafista, ha sido condenado por dicho 
juez como reo convicto y confeso de im prudencia te­
m eraria y abandono del cargo que desempeñaba, á 
36 me.ses de presidio correccional y las accesorias 
oportunas, y declarada la empresa de la citada línea 
responsable civilmente de lodos los daños y perjuicios 
que .se han ocasionado en ios heridos y familias de los 
m uertos.

.c^yer tarde ú rosa de las einco y me­
dia se declaró un horroroso incendio en el primer 
muelle de la estación del ferro-carril de Zaragoza. Pa­
rece ser que el incendio se comunicó á dicho muelle 
por medio de un wagón cargado de salitre y se propa­
gó á una gran cantidad de sacos de azúcar que exis­
tían en depósito. A los pocos m inutos el muelle era 
una inmensa hoguera, y corrían grave peligro los edi­
ficios y el material de la estación contigua del .Medi­
terráneo. Las llamas impulsadas por el viento pusie­
ron fuego á un tren de m ercancías quedebia salir hoy 
á las cinco de la m añana, y han quedado reducidos á 
cenizas cuarenta wagones'cargados.

A las diez y media de la noche se pudo aislar e! in­
cendio, gracias á los esfuerzos de los bomberos, m an­
gueros de la villa. Guardia civil y tropa hábilm ente 
dirigidos por el gobernador interino, señor Alonso Col­
m enares, y el teniente alcalde corregidor, señor duque 
de Tamames. Las pérdidas se dice que han sido muy 
considerables, á cau.«a de ser en su mayor parte  los 
bultos quemados de telas y tejidos de toilas clases.

E>ta m adrugada continuaba una mitad de los npe- 
rarios que han trabajado en apagar el fuego, y que 
han Salo unos 400 hom bres, procurando extinguir 
com pletam rnte el fuego, pero se teme que aun du re  
todo el dia de hoy.

el estado sanitario  que pu­
blica un periódico facultativo, en la tercera semana

I del corriente mes, aunque «I calor no fué tan fuerte 
, como en las anteriores, pues que el term óm etro de 
; R eaum ur no excedió de los 28®, sin embargo con los 
j vientos más ó ménos duros del Sur, Sud-E sle y S u d - 

Üeste, que fuerou los reinantes, no dejó de hacerse 
bastante sensible en el centro  del día, .-i bien en al­
nas m adrugadas y noches se sintió fresco por sa ltar el 
viento al Ü este-Sud-O este. El baróm etro en la v a ria ­
ble y sin dejar de m arcar, poco más ó ménos, la m is­
ma presión atmosférica; por últim o, la atmósfera d e s­
pejada unas veces y o tras con celajes, ráfagas y nubes.

Siguen con pequeño aum ento los casos de calen tu - 
I ra s  gástricas, que en algunos suelen m itigarse; los de 

in term itentes cotidianas y tercianas que ceden bien al 
uso de la quina, ó de sus alcaloides; los de irritaciones 
gastro intestinales, algunas de las que tomaron la for­
ma disentérica, pero que no llegaron á resistirse por 
fortuna á los dem ulcentes, atem perantes, y en el ú l­
timo extrem o á las preparaciones opiada.-;; y ú ltim a­
m ente, no dejaron de presentarse algunas congestio­
nes cerebrales y ll'gm  isías, en tre  ellas la pulmouia y 
la pleuresía, que por cierto  fueron muy graves, y va­
rias neurosas, como espasmos crónicos, gastrodínias, 
enteralgias y dolores nerviosos que sim ulaban á los 
reum áticos.

En cuanto á los reum as, anginas y erisipelas, que 
tan frecuentes fueron en las semanas an terio res, si 
bien no desaparecieron por completo, han disminuido 
notablemente.

El núm ero de las defunciones fué algo mayor que 1 
en el últim o setenario. j

Conforme á sentencia  dictada por I
el juzgado de esta córte que entendía en la causa for­
mada por tentativa de  homicidio en la persona de don 
Pedro Cabello, han sido cqpdenados D. Francisco 
Ibarrola Rey, D. José L astra  Pasaron y D. Lorenzo 
.Martínez García, á diez años de presidio m ayor cada 
uno; D. Melchor Alvarez Sautullino y D. .Manuel Bru- 
que y López en cinco años y cuatro meses de presidio 
m enor; D. Vicente Barba E stepar, D. Antonio Alcai­
de León, D. R uperto Celada y Alvarez y 1). .Sab.as 
Carrion y García, á diez meses de prisión correccio­
nal el primero y siete me.ses de la misma prisión á los 
otros tres últim os. Han sido obsueltos, D. José S u a- 
rez López, D. Marcelino Lastra Pasaron, D. Juan 
Fernandez y González y D.‘ Josefa Acebo y Cabello.

E n la  noclie del del corriente
se ha intentado robar la caja de imposiciones y d es- , 
cuentos, establecida en l.i calle de Atocha, pero a fo r-  | 
tunadam ente el robo no pudo realizarse ni en la más 
mínima cantidad, gracias á la seguridad de las a rcas. i 
De todos modos, según dice un periódico, los ladro­
nes hubieran visto defraudado 'su  intento, por tener 
esta caja depositados sus fondos en el Banco de Espa­
ña, donde casi diariam ente se hacen ingresar los que 
producen las operaciones. La autoridad entiende ya 
en este asunto. “ 1

Cuando las clase» jornaleras no j
encuentran  m aterialinenfe cuartos en que vivir en ' 
Madrid, el ayuntam iento proyecta á lo que parece, 
gastar unos cuantos millones en prolongar y ensan­
char el paseo de la Fuen te  Castellana.

IJn periódico dice que el viórne» y
en el prim er tren  de la linea de Valencia á Tarragona 
se envenenó una jóven á quien se le sum inistraron 
los primeros auxilios en la estación de Puig: pero su 
estado era tan grave, que hulto necesidad de adm inis­
trarle  desde luego la Extrem aunción, falleciendo á los 
lOCos momentos. Parece que esta jóven era de . \ l -  
m ixech, y que en el trayecto que media desde est 

punto á la estación del Puig sacó un frasquilo, ab ­
sorbiendo el liquido que contenia; operación que, á 
pesar de haber sido observada por algunos viajeros, 
no inspiró á estos ninguna s'.specha, hasta que poco 
después vieron con grande sorpresa que la jóven iba 
perdiendo el sentido; pero como es na tu ra l, ningún 
auxilio pudieron p restarle .

S egú n  el anuncio que publica el
D iario oficial, la Real Academia do nob es artes de 
San Fernando abre concurso público para adjudicar 
premios á los autores de las Memorias escritas sobre 
ios temas síguientes;

e.vRA 1 8 6 3 .
«Comparación d é la s  dos arqu itectu ras rom ánicas, 

-la española y la fn ncesa.»
PARA 1 8 6 6 .

•.Determinar las condiciones de las poblaciones mo­
dernas, dadas las exigencias de las actuales costum ­
bres y los adelantos de las ciencias económica, ad­
m inistrativa é higiénica, y hasta qué punto deben in­
tervenir los poderes públicos en lá distribución de los 
edificios privados.»

Sdadjud icará  también en cada concurso un accésit 
al au tor de la Memoria cuyo m érito se acerque más al 
(le la premiada.

El premio para el concurso de 1863 con.d^tirá en 
6,000 reales vellón, una medalla de oro del peso 
de una onza y 300 ejem plares de la .Memoria lau­
reada.

El accésit consistirá en una medalla de plata de dos 
onzas, y 300 ejem plares de la .Memoria premiada con 
dicho accésit.

El premio p.nra el concurso de 1866 consistirá en 
0,000 reales vellón, una medalla de oro del peso de 
dos onzas y 300 ejem plares de la .Memoria laureada.

El accésit consistirá en una medalla de plata de 
cuatro  onzas y 300 ejem plares Je  la .Memoria prem ia­
da con dicho accésit.

Se adm itirán las Memorias desde el dia de la pu­
blicación de este programa en la Gaceta oficial basta 
el día I . °  de Setiem bre de 1863, para el primer con­
curso, y basta el dia 1. °  de Setiem bre de 1866 para 
el segundo.

ILThlA HORA

TELEGRAMAS.

{Servicio pa rticu la r del P e n s a m ie n t o  E s p .v n o i, ) .

N u e v a - Y o r k , 1 2  (p o r  la n o c h e ) .

Dos divisiones del ejército de Grant han pa­
sado á la ribera del Norte del rio James, to ­
mando posición á seis millas de Richmond. En 
esta plaza las tortiíicaciones do los confedera­
dos son formidables.

Sherman se ha retirado á Winchester. Early 
ha recibido refuerzos y avanza con dirección al 
Norte.

El oro está á 2S7 o¡8.
X c e v a - Y o r k  ,  ;>.

Aumenta cada dia la agitación del pueblo y 
de los periódicos á favor de la paz.

E l l le r a ld  pide que se envíen comisarios á 
Richmond para negociar un armisticio de seis 
meses, y buscar los mejores medios de obtener 
la paz

Tallahassee ha destruido más de 30 buques 
confederados, y en seguida atacó á Dalton en la 
G eo rg ia , pero fué rechazado.

Farragut bombardeó al fuerte Morgan desde 
dos buques estacionados fuera de la barra en el 
rio Dog.

Los federales han avanzado de Panácola para 
llanquear á Mobile.

Grant en el pa-o del rio James iia derrotado 
á una división confederada, cojiéndoles 500 
prisioneros y 7 cañones, y en seguida ocupó á 
Dutcii y Gap.

Los confederados amenazan á Ilcnderson en 
Kentuky.

El algodón está á 177.

PARTE RELIGIOSA.
S a n t o  d k  h o y .  L a  Megollacioit de S a n  Juan  

fía u th la .
S a n t o  d e  m a ñ a n a . S a n ta  Rosa de U rna, v irg en .

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gana la indulgencia plenaria de C uarenta Horas 
en la iglesia de San Cayclano, donde por la m añana 
habrá Misa mayor, y por la tarde en los ejercicios d« 
la novena del Sagrad:. Corazón de .María predicará 
D. Basilio Sánchez Grande.

En la iglesia de Santo Tomás con tinuará  la solem­
ne novena que anualm ente celebra á Nuestra Señora 
de la Co solacion y Correa, su única y prim itiva a r -  
cliicofradia. Por la tarde  á las cinco se m anifestará 
al Señor Sacr.imentado, se rezará  el rosario y la Coro­
na de la Correa, á la que seguiiá  el serm ón, que p re­
dicará 1). Agustiu Pe.lrosa, de.spues ¡a novena, gozos, 
Santo Di ;s y la reserva, concluyendo con la Salve en 
el a lta r  de la Virgen.

V i s i t a  o e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora de 
las Tribulaciones en las (Carboneras, ó la de las An­
gustias en las Escuelas Pias de San Fernando.

Se reza de Santa Rosa de Lima, con rito doble y o r­
nam ento blanco, haciéndose conmemoración de San 
Fernando.

PARTE OFICIAL OE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
' sus augustos Hijos, continúan en el Real Sitio 
I de San Ildefonso, sin novedad en su importan­

te salud.
S. .M. el Rey continúa sin novedad en Cin- 

truénigo.

{Gaceta de ayer).

■MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.
En atención á las circunstancias que concurren  en

• D Rartolom éde Santam arca y Donato, conde de San- 
. tam arca en los Estados Pontificios por gracia de Su 
' Santidad Pió IX . de acuerdo con mi Consejo de mi­

n istro s, vengo en hacerle merced de titulo del re ino , 
con la propia denominación de conde de Santam arca, 
para s í ,  sus hijos y sucesores legítimos babido.s en 

I constante matrimonio.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
D. Diego Fernandez Vallejo, diputado á (ik5rtes,de 
acuerdo con mi Consejo de m in istros, vengo en ha­
cerle  merced de título del reino , con la denom ina­
ción de m arques de Vallejo, para s i , sus hijos y su­
cesores legítimos habidos en constante m atrimonio.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
D. Antonio González , senador del re in o , de acuerdo 
con mi Consejo de m inistros, vengo en hacerle m er­
ced de títu lo  del re in o , con la denominación de m ar­
ques do V aldeterrazo , para s í , sus hijos y sucesores 
legítimos habidos en constante m atrimonio.

Dados en San Ildefonso á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cuatro .— Están rubricados
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de verse obligado por razón natural á aten­
der muy particularmenteá una .sociedad que ; 
es á la vez la más moral y más perseguida de 
todas. Cosa que, si es propia de un Principe 
cen só lo  ser justo, cuánto m<s cuando este 
es hijo adicto y respetuoso de la Iglesia!

Basta para la Iglesia, dirán acaso, una dó- 
sis de libertad comnn!—Explicación satisfac­
toria, donde fuese verdadera y completa esa 
libertad universal; mas, despiies que la liber­
tad en Bélgica quedó abandonada á discre­
ción de ciertos pájaros, en Francia a f  bnn 
p la i í i r  de Mr. dePersignv, en Italia á la dic­
tadura de Cavonr, de Batazzi, de Garibaldi; 
prelendcr ahora que baste para la Iglesia se­
mejante dósis de libertad, es, ó una burla 
reprensible ó una ridicula candidez. El prin­
cipio no es, pues, aplicable en ese caso; y ya 
que los principios universales, por más que 
en la práctica sean diversas sus consecuen­
cias, según la materia á que se aplican tie­
nen. sin embargo, siempre que ser aplicados 
coniforme á su índole, y resulta que la Iglesia 
no puede acoger como priiiripio universal el 
de N o  pro tecc ió n , s in o  l ib e r ta d , .riño que tie­
ne que atenerse francamente á la doctrina de 
los Apóstoles, y recordar á los Príncipes que 
alcen la espada para asegurar el órden , que 
es el reino de Dios sobre la tierra, infundien­
do terror á los malvados y dando protección 
á los buenos; D ei en im  m in is tro  est t ib i  in  bo- 
n u m ...  V in d e x in ir a m  e i, qu i m a ln m  a g it  (1).

Suponed ahora que al trono del primogé­
nito de lalglesia, aoarcciese un Robespierre, 
un Luis Felipe; que se agregara á esto un 
Quinet, queba jurado sepultar á la Iglesia 
en el fango y sangre de un 95 peor aún que 
el anterior: ¿querríais que encomendase la 
Iglesia sus destinos á semejante protector? En 
esos casos, la Iglesia no varia de principios, 
puesto que no cesa en el gobernante la obli­
gación de amparara! bien; mas al faltar este 
á tan honroso deber, no puede ménos la 
Iglesia que desconfiar de semejante raza de 
protectores. Y si, sin entrar por eso en lid 
política contrariamente á su vocación en pró 
de este ó del otro partido, de esta ú otra for­
ma (le Gobierno; si las vicisitudes políticas 
reemplazan un despotismo tiránico con la li­
bertad común, se alegrará entónces de que 
sus hijos usen de los derechos pertenecientes

(I) A i  Rom anos, cap. IHl.

á todos los ciudadanos, en defensa de la Igle­
sia, su madre. Conducta que, según se vé, 
no es excepción, sino confirmación del prin­
cipio universal suyo: cEl que gobierna tiene 
que proteger el bien;» del mismo modo que 
dice á los gobernantes: «La autoridad que re- 
cibiérais de Dios, estáis obligados á ponerla 
á servicio del bien y del triunfo de la justi­
cia;» y de esa misma manera, cuando en 
fuerza de las vicisitudes políticas, de que co­
mo Iglesia se aparta, liega á recaer alguna 
influencia política en los simples ciudadanos, 
les dice también: «Esa influencia os ha sido 
dada por Dios para el bien; y en pró de ese 
bien estáis obligados á usarla.»

Por lo dicho se patentiza que losque gritan 
ante los Gobiernos: n o  pro tección  sino  l ib e r ta d ,  
porque con la libertad la Iglesia se defiende á 
sí misma, reniegan en el fondo ese mismo 
principio que quieren enaltecer; de modo 
que para expresar plenamente su idea, ten­
drían más bien que adoptar esta otra fórmula: 
«En lugar de un protector incrédulo y per­
seguidor, conceded á los pueblos libertad y 
una poderosa influencia pol'tica. Entónces 
nosotros, diputados y senadores católicos, 
participando de los deberes y derechos del 
Gobierno, tomariamos la defensa de esos ob­
jetos que todo gobernante está obligado á de­
fender, pero que se hace tiranía en manos do 
enemigos incrédulos.»

Ese es el verdadero sentido de la fórmula 
de los católicjs, y con él, tiene igualmente 
sentido católico la fórmula que hasta aqui 
hemos com batido, la cual, medianté nuestra 
explicación, recibela interpretación siguiente: 
«No nos cuidamos deque pongai ■■ nuestra de­
fensa en manos do los Ricasolí, Mingbetti, 
Cialdini y Garibaldi, pidiéndoos tan sólo que 
sea una verdad el estatuto y llegue á ser el 
Estado verdaderamente libre: en forma que 
osa libertad, apoyada en las demas institu­
ciones, no sea monopolio de uii Gobierno de 
partido, si no herencia común de todos los 
hijos de Italia. Entonces, también nosotros, 
al estar engastados de cierto modo en la iná- 
(piina gubernativa, podremos cumplir con 
nuestro cargo respecto de la Iglesia, tomando 
con eficacia su defensa.

De modo (jue no es tan fiero el león como 
le pintan, y asi como en boca de los enemi­
gos la pobre fórmula tiene sabor tan rabiosa­
mente hérético, puesta en lábios de católicos

na exije cosas que la Iglesia no puede admi­
tir; al añadir que tienen que ceder á seme­
jante cxijencia todos los italianos católicos, 
sin examinar ni lo racional de lo mandado ni 
la autoridad del que manda, ciertamente que 
entónces la causa de la Iglesia debe consi­
derarse perdida ante vuestro tribunal, sin 
que por eso triunfe la causa de la fórmula 
ante el tribunal de la razón , puesto que la 
tiranía de los hechos no altera el valor de las 
palabras. Si hubiese que realizar la fórmula, 
si quisiéraissinceramente una Iglesia libre en 
Estado lib re , preciso seria que así corno el 
Estado tiene libertad para patrocinar el ma­
trimonio, la enseñanza, la caridad, la tuviese 
también la Iglesia para promulgar leyes con­
tra el divorcio, para abrir colegios de ense­
ñanza , para fundar casas é instituciones de 
beneficencia católica! ¿Estáis realmente pron­
tos á concederla esto?... No hablemos ya, 
sino de la fórmula,

¡Pretendéis, pues, que el Gobierno deje á 
los Obispos turbar la sociedad, inquietar to­
das las conciencias, sembrar la discordia en el 
seno de las familias, violar mil derechos, ci­
mentar mil intereses!

Que sepamos, esa no es la acción que ejer­
cen los Ohispos en la sociedad, y podríamos 
hallar el origen de esos desórdenes en parte 
muy diferente del Episcopado. Mas, para no 
salir de la cuestión presente, admitimos lo 
que nos decís. Supongamos que dada liber­
tad á la Iglesia abusasen de el la los Obispos, 
y tuviese al Gobierno en pró de la paz públi­
ca que refrenar semejante libertad, como úl­
timamente cuan o tuvo que encarcelará Bu­
llo y Catabene, que abusaban de su libertad 
para atacar el Tirol. Pues si es esa la conse­
cuencia de i i m  Ig le s ia  l ib re , y si no es compa­
tible con los deberes del Gobierno, ¿por qué 
prometer falazmente semejante libertad, y 
ofrecérsela al Papa como condición, y en 
compensación de la abdicación que se le exi­
je ? ¿No veis que es semejante proceder un 
nuevo hecho de mala fe , una traición peor 
aun que la de Castelfidardo? Y observad que 
no se trata aqui de una libertad que ha de 
concederseá individuos, sino á una sociedad 
independiente: ya ijue la Iglesia es una socie­
dad verdadera, con derecho de liacer leyes, 
de aplicarlas, y de fallar conforme á ellas.

En resúmen , opináis con nosotros que 
vuestra célebre fórmula es un imposible, una

contradicción, y que esa civilización, por el 
origen que trae, no significa sino odio al Ca­
tolicismo. De modo que mejor obraríais dán­
doos siquiera el mérito de la franqueza al 
proclamar que queréis que sea esclava la 
iglesia, que pretendéis quitarla todo derecho 
sobre el matrimonio , sobre la enseñanza, 
sobre la caridad, deseosos como lo estáis de 
borrar de la sociedad toda institución , todo 
recuerdo , toda idea cristiana. Ese lenguaje 
abierto os deshonraría ménos, llegando asi á 
comprender mejor la significación de la fór­
mula que esos católicos de buena fe que la 
han tragado á ciegas , al saber que vuestra 
conclusión es destructora de la misma fór­
mula, y que miéntras lanzais á voz en grito 
Ig le s ia  lib re  en  E s ta d o  líb re  , vuestra tenden­
cia se dirije á una Ig lesia  e sc la v a  ba jo  m  G o­
b iern o  d esp ó tico .

Esta fórmula si que os representa la que 
lodos tenemos ante la vista ; es la fórmula 
verdadera que pueden pronunciar todos los 
católicos, no como objeto de s-js deseos, sino 
como gemido de su opresión; pudiendo ser­
vir de ejemplo la última ley que sometió 
Conforti á la aprobación de la Cámara de 
Turin.

Pasemos al otro argumento, que estriba en 
el amor á la paz, y puede resumirse del mo­
do siguiente:

«Entre ámbos poderes han sido tales las 
discusiones, que ni siquiera han bastado los 
Concordatos, los cuales, apénas formados, se 
han violado. Ahora bien , dada que sea la 
libertad á ámbos poderes, esas discusiones se 
hacen imposibles; de modo que la garantía 
verdadera de la paz estriba en la separación 
y recíproca libertad de esos poderes.» .

El lector verá aq u i, que toda la fuerza del 
argumento consiste en suponer posible esa 
separación y libertad completa, cuya realiza­
ción liemos demostrado era absurda y con­
tradictoria. De modo que también es sencillí­
sima la respuesta á este argumento: tiego  su p -  
po situ m . No hay fino recordar á esos dos 
pintores empeñados en representar sobre un 
mismo lienzo dos asuntos diferentes. Si no se 
ponen de acuerdo, cediéndose múluainente 
alguna parte , bien podrán emborronar el 
lienzo , arrojando sobre él todos sus colores; 
mas nunca llegarán á producir en él ni un 
Crucifijo ni el Juicio de Páris.

Aseguran nuestros contrincantes que, apé-
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de la Real m ano.— El m inistro de Gracia y Justicia, 
Luis Mayans.

MINISTERIO DE LA GLEBRA.

Real decreto.

En vista de las razones que me ha expuesto el mi­
n istro  de U ltram ar, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, v e n te e n  decretar lo sk u ie n te :

Artículo I . ® Los gastos ordinarios del servicio 
del Estado en la isla de Puerto-R ico  para el año que 
empezará en t .  ® de Julio de 1804 y term inará  en lin 
de Juniode 1863, se presuponen en 2.830.608 ps fs., 
d istribuidos en secciones, capítulos y artículos, según 
el estado adjunto letra  .4.

A rt. 2. ® Los ingresos para cu b rir las obligacio­
nes del Estado en la misma isla de Puerto-Rico du­
ran te  el año referido en el artículo an terio r, se calcu­
lan en la cantidad de 3.490.963 ps. fs., según el 
porm enor de secciones, capitulos y articu les que apa­
rece del estado adjunto letra  B.

Art. 3. ® Los gastos extraordinarios du ran te  el 
mismo periodo, destinados á nuevas construcciones y 
grandes reparaciones, y el establecim iento del telé­
grafo eléctrico, se preuipouen en 237.670 ps. fs., 
distribuidos en servicios de Gracia y Justicia, G uer­
ra , Hacienda, Gobernación y Fom ento, según apare­
ce dci estado adjunto  letra  G.

Art. 4. ® De los 6.34 333 ps. fs. en que el ingreso 
calculado supera á los gastos ordinarios presupuestos, 
se aplicarán 237.670 pesos á cu b rir las obligaciones 
incluidas en el presupuesto extraordinario . El resto 
se destinará á las atenciones generales del Estado en 
la forma que ol Gobierno determ ine, con arreglo á las 
leyes de presupuestos de la Península y U ltram ar.

Art. 3. °  El m inistro de U ltram ar, dentro  de los 
créditos señalados á cada capitulo del presupuesto 
ordinario y del presupuesto e itro rd in a rio  de gastos, 
podrá hacer las trasferencias do las cantidades rem a­
nentes de uno ó varios a rtícu los cuando sea necesario 
y alcancen para cu brir el d é f r i t d e  lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho­
cientos sesenta y cu a tro .— Está rub 'icado  de la Real 
m ano.—El m inistro de U ltram ar, Diego López Balles­
teros.

RhU L DECRETO.

En vjsta de las razones que me lia expuesto el mi­
n istro  de U ltram ar, y de acuerdo con el Consejo de 
m inistros, vengo en decre ta r lo s ig u ien te :

Artículo 1. ® Los gastos ordinarios del Estado 
en la isla de Santo Domingo para el año empezado 
en 1.® del actual y que term inará en lin de Junio 
de 1863, se presuponen en 904.732 ps. fs. d istribui­
dos por secciones, capítulos y artículos, según el es­
tado adjunto letra A.

A rt. 2, ® Los ingresos para cu b rir en parte  las 
obligaciones del Estado en la misma isla de Sanio 
Domingo duran te  el año referido en el artículo an te ­
rio r, se calculan en la cantidad de 470.430 ps. fs., 
según el porm enor de secciones, capítulos y artículos 
que aparece del estado adjunto  letra B.

A rt. 3.®  Para satisfacer las obligaciones ordina­
rias á cuyo pago no alcance el ingreso de las rentas 
públicas de la isla de Santo Domingo , se pondrán de 
acuerdo los m inistros de Hacienda y U ltram ar, y se 
hará  uso de los fondos generales del Estado en la for­

ma que convenga, según lo autorizado en las leyes 
de presupuestos respectivas.

A rt. 4. ® El pago de las obligaciones extraordi­
narias que requiera el estado excepcional de la isla de 
Santo D um iugoseráobjelode di.spo.siciones especiales.

,4rt. 3. ® El m ínislro de U ltram ar, dentro de los 
créditos señalados á cada capitulo del presupuesto o r­
dinario de gastos, podrá hacer las traosíeramcias de 
las cantidades reuianeiites de uuo ó vario j artículos 
cuaudo sea necesario y alcancen para cu b rir el déü - 
c it de lo asignado en otros artículos dei mismo capí­
tulo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de 
mil ocliocienlos sesenta y c u a tro .—E<(á rubricado de 
la Real m a n o .-E l  m inistro de U ltram ar, Diego López 
Kallesleros.

KEXL bEC RETO .

En vista de las razones que me lia expuesfo el mi­
nistro  de U ltraiiiar, y de acuerdo con el Consejo de 
m inistros, vengo en decretar lo sigu ien te :

A r tíc p lo l.®  Los gastos ordinarios del servicio 
del Estado en la isla de Fernapdo Béo para el año que 
ha empezado en 1. ® de Julio corriente y term ina en 
lin de Jumo de 4863 se presuponen en 278.028 ps. fs., 
distribuidos por secciones, capítulos y artículos, según 
el estado adjunto letra  A.

Al t .  2. = Los ingresos del Estado en la misma 
isla de Feruando Poo duran te  el expresado año se cal­
culan en la caotjdad de 4 330 ps. ís ,, según aparece 
del estado adjunto letra B.

A l t. 3. ® Los 273.478 ps. en que los gastos cal­
culados superan á ios ingresos, se suplirán por las 
cajas do la isla de Cuba, á cuyo efecto se han iucliii- 
(U en la sección octava del presupuesto  ordinario de 
gastos de dicha isla, así como la cantidad que se ha 
calculado necesaria para quebranto de giro en las re - 
me,sas á la península.

.4rt. 4. ® El m inistro  de U ltram ar, dentro  de los 
créditos señalados á cada capítulo del presupuesto de 
gastos, podrá hacer las transferencias de las cantidades 
rem aueiites de uno ó varios artículos cuando sea n e ­
cesario y alcancen para cubrir el déficit de lo asignado 
en o tros artículos dei mismo capitulo

Dado eu San II lefouso á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro .— Está rubricado de 
la Real m ano.—El m inistro de U ltram ar, Diego López 
Ballesteros.

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que ha presentado 
D. Rafael de Comas y .Medina del cargo de consejero 
de admiaislrpcion de la sección de lo contencioso en 
las I.slas Fih'pinas, declarándole cesante con el haber 
que por clasiiicacion le corresponda.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cu atro .— Está rubricado de 
la Real m a n o .-E l  m inistro  de U ltram ar, Diego López 
Ballesteros.

mientos penales á D. Ignacio José Escobar, oficial ce­
sante del ministerio (le la ío fieraacipn.

Dados en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ocliocientus sesenta y c u a tro .—Están rubricados de 
la Real m ano.— El m iuislro de la Gobernación, Anto­
nio Cáuovas del Castillo.

(Gaceta de ho y .)
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real orden.
Excmo. S r.: Dada cuenta á la Reina (Q. D. G ) de 

una comunicación del regente ije esa Audiencia, fe - 
eha 30 de Marzo úRiuM), á la fiual acom paña una co­
pia del expediente instruido á vii tud de la Real ó i -  
den de  41'de Enero an terio r, con el objeto de res­
tablecer los archivos y pppiíles judiciales destruidos 
por efecto de la iusurrencion y los acontecim ientos de 
la guerra , lia llamado la atención de S. M. la c ircuns­
tancia d eque  algunos de los procesados qi*6 se halla­
ban en las cárceles, en los pueblos invadidos por los 
insurrectos y fueruti puestos en liberlaa, lejos de ha­
berse alistado eu las banderas desleales, ó se i,an res­
tituido pacificemeute á sus hogares, ó se lian p resen­
tado á las autoridades legítimas ofreciendo sus servi­
cios; y deseando S. M satisfacer su Régia benignidad, 
me.maurla q w  e « d p  W-WJ.udj.la.dh Wlu dé V, E-i uu- 
mo de su Real úrdeu lo ejecuto, paiy que usando do 
las facultades extraordinarias que le concedo el caso 
segundo de la disposipion prim era y la quinta de la ' 
Real orden de 29 de .Mayo de 1855, eu 9ue se regu la­
riza el deieicho de gracia cometido á los gobernadores 
de U ltram ar, p rocure aplicarlas según su  iluetrudo 
criterio  y las circunstancias que concurran  en los in ­
teresados de que va lieplio m érito.

Dios guarde á V. E- mucims años. Maiirid 8 de Ju ­
lio de 4864.— López B allesteros.—Sr. gobernador s u ­
perio r civil de Santo Domingo.

afercado de üledrld.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL OIA DE AVER.

4 4 2 1:4 fanegas de trigo.
2807 arrobas de liarina de idem.

» libras de pan cocido.
6180 arrobas áe carbón.

119 vacas que componen 41702 libras de peso.
863 carneros que liacen 18520 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PQB MAXOR T MENOR E.N EL 
DIA DE AVER.

Reales vellón, 
a r r o b a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

; Reales decretos.

I Vengo en declarar cesante, con el liaber que por 
clasificación le correspunda, á D. Pedro Mendo F igue- 
roa, visitador prim ero de estubleciinientos penales.

Vengo en nom brar visitador primero de cstab ieci-

C arnedevaca. . . . .
Id. de carnero...............
Id. de cordero. . . .
Id. de te rnera ................
Despidos de cerdo. . .
Tocino añejo.................
Id. fresco.......................
Id. en canal de ayer. .
Lomo..............................
Jamón.............................
Aceite.............................
Vino................................
Pan do dos libras. . .
Garbanzos.....................
Judia.s.............................
A rroz..............................
Lentejas..........................
Carbón............................
JaJaon...........................
P ata tas ...........................

C uartos
libra.

33 á 84 20 á 22
68 á 70 20 á 22

» i » B á B
90 i 93 40 á 46

» á B n á »
82 á 84 28 á 30

» á B B á B
B á B B á »
D á B B á B

448 á 430 46 á 58
66 á 68 18 á 29
38 á 48 12 á 14

» á » 12 á 14
40 á 10 12 á 20
26 á 30 8 á 12
30 i 38 40 á 44
19 é 23 8 é 10

7 á 8 B á  B
64 á 63 20 » 22

4 á 5 2 á 3

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.

Trigo............................. de 42 á 31 R’̂ .on
Cebada..........................  Je  27 á 30 id.
Algarroba..................... de » í  30 Id

Pondos PábBtcos.
CQTIZACmN DEL DIA 2 7  DE AGOSTO DE 4 8 6 4 .

T ' iÍ.I'.TI i
CAMIMO AL CON. ALO.

P o b lic td o . No p a b lic a d o .

Títulos del 3  p . §  conso­
lidado............................... » 51-40 p

Inscripciones en el Gran
l ib ro  ai 3 p. §  id. . . }) 0

T ítu lo sd e l3 p .§  diferido 46-7ü ■■6-70 d
kscripciones en el Gran

Libro................................ » B K

Material del Tesoro p re -
feren taconin terres . . II B »

Idem no preferente, cou
Ínteres............................. u » k

Idem sin ín te res................ i) > t
Participes legos converti­

bles á 3 p . § ................ » 1» 8
Idem del 4 y 5 por 400. . 1) 8 »

Deuda araortizable de pri­
mera clase...................... » 40 d

Idem am urtizable de se­
gunda idem ................... )) 26-40 p

neu'lít.éeipersütiiV. .  . ■ V 26-33 B

Deuda municipal uo
d e l  ayuntam iento d e
Madrid, con 2 4(2 da
Ínteres anual................ )Í u  »

ACCIONES p e  CABRETERAÍ
G ENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de de Ahrü
de 4850, de á  4000 rs . )) 96 d

Idem de á 200'.) rs. . . . u 96-80  d
Idem de 1 .' de Junio de

4831, de á 2000 rs. . n 95-60  p
Idem de 34 de Agosto de

4832, de á 2000 rs . . » par »
Idem de 9 de Marzo de

4835, procedeute de la
de 43 de Agosto d e
4852, de á 2000 rs . . B B

Idem 4 .°de Julio de 1856
de á 2000 rs . . . . : }) 94-75  B

Acciones de Obras públi­
cas de 1 de Julio de
1858................................. n 94-80 8

Del Canai de Isabei il, de
de 1000 rs . 8 OjO anual D 103-50 »

Obligaciones del Estado
p r a  subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. 93-30 B ))

Acciones d o l Banco d e
España................. ...  . . 0 207-25 d

ESPECT.\C110S.

-te.-m

LOTKRIA INTCRNACIONAÍ.
K.V FAVOR DE FÜLOMA.

Ksta lotería consla iá  de cuaivnta millones ¡de bille­
tes á 30 céntimos de IVanco cada uno, para com poner 
ui: lotíd de veinlo, millones de fran- os.

Se divide esie capihil eu cuatro  séries, cada una de 
las cuales cim iprenderá diez millones de níimeros.

Los premios eu cada séria ascienrierán á  un m illón 
de fraucos, repartidos en 4,6fi3 lotes del modo si­
guiente:

C am pos E l í s e o s .  Función para hoy á las od io  3 1 
media de la noclie.—/ro n n e lfe .— G ujííeim o T ell.—  '■ 
Florecí V A m o u r .

1 de 200.000 francos. . 200.000
4 de íO'i.oOO............... . 100.000
1 de 30.000................ . 50.000
3 de 2ü.tOO................ . 400.000

10 de iO.OOO............... . 100.000
30 de 1.000................ . 50.000

40i> do 300................ . 30.000
300 lie SOO................ . 100.000

4.000 de 100................ . 100.000
3.0. 0 do 30................

4.668 1.000.000
Term iuado el .sorteo de las cuatro  séries se hará 

uua quinta extracción á la cual serán admitidos los 
núm eros de las ^ériesanteriores, ¡a ra  sortear un pre­
mio de uu millón de francos.

La extracción se verificará e;. París «m los dias que 
acuerde el comisario plonipotoncinrio delGoltierne na- 
cioaal, y que se uaunciarán oppetunaiuenle.

La luiita central es|iañola de socorros á los poi,aco3 
está autorizada para adm itir los pedidós, los cuales 
podrán liacerse en carta franqueada aeompañando el 
inipoiTe del número de billetes que se ib'seen, üirijida 
á la dirección de La [Peninsular, calle M ayor, núm e­
ro 20.

La ju n ta  central española se encargará de rem itir á 
su destino los b illetes tan luego como los reciba en 
Parts. ( I p .  s .—G.)

EiMPHESTITO ROMANO
S POR 100 ANUAL

DE SO M IL L O N E S DE FR A N C O S, '
decretado p or quirógrafo pon tificio  de, 26 de M ar­

zo  de 1864.
Obligaciones a! portador de 400 francos (380 reales 

vellón), 300 franco.s( 1,900 rs. vn .) y 4,000 francos 
(3,sOü rs. V Q .) , que producen 3 l'raiicés (49 rs  vn .L  
23 fraucos (93 rs. vn ), 30 fraijcos (190 rs. vn .), líe 
intere.e anual ¡ o r cupones sem estrales, pagaderos al 
portador el 4.® de Octubre y el 4 .' de A bril, en Ro­
ma, .Ñapóles, Paris, Bruselas, Amberes, Amslerdam. 
Lüudres, Dublin, Francfort, Viena, Munich, Berlín, 
Lucerna, Madrid y L islm .

Reembolso á  la p a r  en  36 años p or sorteo anu a l.
Esto empréstito lo emite el «Banco de Crédito T er­

ritorial é ludustrialii de Bruselas (Bélgica), d irector, 
M. A ndrés Langrand-Dum onceau, y en los demas paí­
ses las sucursales y establecim ientos mercantiles cor­
responsales lie dicho Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupo- 
oes de ínteres del empréstito Botsehild de 4860, á 
cum plirse el I d e  Julio.

{'ara acreditar i ^  sumas que se en treguen , se da­
rán  rebibus provisionales, que más adelante se cam ­
biarán por títulos (leliuitivos.

Se suscribe eu Madrid, en rasa de los Sres. A. Mi­
randa, é iiijo, calle de la Salud, miin. 43, y en p ro ­
vincias eu casa do los corresponsales de los mismos.

P ortado  lo no firm ado, M a n u e l  d e  T o m a s .

a
E d iío r  respon sab le:  D. Ma n u e l  d e  T omI s .

C ir c o  d e  P r i c e .  Función para lioy á  las nueve de ---------------------------------------------------------- ------------------
la noclie. Im prenta de Tejado, ra lle  de Silva, núm . 42, buio.
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iips se acepte la fórm ula, ha de aparecer la 
Iglesia más resplandeciente ante los pueblos, 
al hallarse libre de cuidados materiales.

Cosa que demuestra su sana intención de 
privar á la Iglesia de todo subsidio material, 
después que Gonsiguieren la cesión de todos 
sus dominios temporales. Mas para conven­
cernos con ese argumento han de e.xplicar- 
nps primero, cómo al estar desnuda la Igle­
sia de toda representación material , la lian 
de ver los pueblos. ¿Pues qué , sus mismos 
ministros no tienen un cuerpo material? Y á 
njéiios de irse á la luna, ¿podrán pasarlo con 
aromas y aire? ¿no tienen que vestir paño y 
guarecerse bajo un lecho? Y á ménos de pre­
tender un leum a universal para itpdos los 
católicos, ¿no se les proporcionará al ménos 
para el invierno una iglesia en que reunirse? 
En suma, á no dar á la Iglesia la esencia de 
los ángeles, hay que concederla las a tr ib u c io ­
nes m a te r ia le s  de los hombres , sin cuya con­
dición no ha de resplandecer Jamas la Iglesia 
á ios ojos de los pueblos: bé aiii k  paz á que 
queréis condenar á la Iglesia con vuestra fór- 
njula. Y sólo el Estado tendría libertad, no 
para a ten d er  á  su  f i n , al cual no puede al­
canzar sin la prévia concordia con la Iglesia, 
sino para seguir sin opresión todos esos 
caprichos y voluntades, contra los que la 
Iglesia y solo la Iglesia puede oponer un d i­
que eficaz é insuperable.

¿Es, pues, esa la paz que deseáis? ¿Pare­
ceos que sea felicidad tanta para el mundo 
la paz del despotismo, el silencio de millones 
de esclavos pisoteados por un César, para 
que merezca el que se inmole al tirano esa 
Iglesia á la que decís que queréis conceder la 
libertad? Si entendéis de ese modo la armo­
nía entre ámbos poderes y asi interpretáis la 
fórmula, la razonen verdad que está de vues­
tra parte; resultando muy pronto despojada 
la Iglesia de toda atribución material, yaque  
son muchos los quo tienen empeño en con­
vertirla , echando un lazo al supremo Sacer­
dote.

.Mas si paz signili-oa relación amistosa entre 
dos poderes, si la libertad de cada uuo de 
ellos indic-i cierta igualdad entre ámbos, 
debeis confesar que la alternativa en que 
se pone á la Iglesia no está del todo coiifur- 
me con lo? términos de la fórmula. Pues esta 
dice: «libertad para ámbos,» mientras que 
el comeatador dice por el contrario: ó renun­

cia la Iglesia á todos los asuntos mixtos, ú 
todas las atribuciones materiales, ó tiene que 
resignarse á ser subyugada por la fuerza. De 
manera que , según se vé, el último término, 
la conclusión final, siempre es la misma, 
haciéndose necesario que en la fórmula se 
destruye la primera parte de la antítesis para 
que sea posible la segunda. Y el empeño de 
los adversarios de la Iglesia se reduce siem­
pre á decirla: «Considerad como libertad el 
hacer todo aquello que el Estado ordena; 
atendiendo asi este á su fin , sin hallar en la 
Iglesia ningún obstáculo, ni que se despierte 
entre ámbos poderes el menor disgusto.» 
¡Gracias jior tan hermosa libertad!

Demos dicho poco árites que e l E sta d o  no 
p u ed e  d ir i j ir s e  á  su  fin , s i tío  es d e  acu erd o  con  
h  Ig le s ia :  pdabra? cuya explicación h ad e  
querer más de un lector. Y la hemos de dar, 
con tanto más motivo cuanto que será útil en 
muchas ocasiones.

Desde que el despotismo heterodoxo al 
emancipar alliom brede Dios quitó todo víncu­
lo á los gobernantes , quedaron estos en 
plena libertad para fabricarse á su guisa el 
fin del Gobierno, podiendo á nombre del bie» 
público tiranizar á su gusto á la sociedad que 
les fuera arrojada como presa de su indepen­
dencia. Así los Reyes de Alemania tiranizaron 
á la vez Iglesia, señores y plebeyos; así Enri­
que VID fabricó su Iglesia constituida sobre 
la fuerza; Galvino autorizaba á arrojar al 
fuego á quien no aplaudiera sus doctrinas, y 
los terroristas de 1703 crearon la diosa Razón 
y e lS ér supremo con auxilio de la guillotina: 
todo ello en  b ien  d e  la  Ig le s ia  y  d e l E stado . 
Sus herederos no han variado de sistema, y 
en sólo quince años, no sabemos ya cuántas 
decenas de bien público hemos tenido; vea­
mos sólo las que sobresalen. Demos tenido un 
bien  p ú b lic o  d e  I ta l ia  que ponia fuera al ex­
tranjero cuando Cárlos Alberto gobernaba. 
Al entrar d Azeglio el bien público amagó 
sobre, el Tesino.—Síguele Cavour y el bien 
público consiste en Italia una y constitucio­
nal; hoy con Garibaldi y mañana con Mazzi- 
ni, la Corona de Víctor Manuel sólo es una 
transición hacia el gorro frigio, y cuando 
campee este sobre la cúpula del Capitolio, 
podrá llamarse bien público á la federación 
de las Repúblicas, Eu cuyos períodos lodos 
estriba el bien público en un buen ejército y 
buena armada, Erario repleto y ciudadanos

p o b r « , partido que come y partido que es 
comido, y cada ministerio sucesivamente si 
q u ie re  a te n d e r  á  su  fin  tiene que atenerse 
precisamente á aquel bien que conste en el 
lunario del mes qne corresponde. En medio 
de tan mudables b ien es p ú b lic o s , fácilmente 
se echa de ver que no sólo la concordia con 
la Iglesia no forma parte integiante de ellos, 
sino que en fuerza precisamente de lo inmu­
table de sus doctrinas queda necesariamente 
excluida de aquel vaivén.

Al desprendernos ahora de esa indepen­
dencia heterodoxa que considera al hombre 
cua,l hongo salido casualmente sobre la tier­
ra, (in te r ra in  u n decu m qu e p ro je c tu m , decig 
Puffendor), si consideramosá este como cria­
tura de un Dios s pientísimo y amanlísimo 
que le dirije á la par que á la sociedad toda 
hácia un bien eterno, enlónces el bien de la 
sociedad, que constituye el fin  de los que la 
gobiernan, no puede sino quedar subordina­
do á la consecución de la felicidad sobrehu­
mana. Ahora bien, para una sociedad católi­
ca sola la Iglesia es guia infalible en el cami­
no de esa felicidad, ya sea queenseñe la ver­
dad, ya que ordene la justicia. Luego sin 
concordia con la Iglesia, el gobernante, léjos 
de poder atender á su fin, quedará reducido 
á lo imposible, al punto de no dar lugar á co­
nocer con certidumbre cual sea aquel.

Podrá, sí, tener mayor libertad con res­
pecto á fines secundarios, y muy especial­
mente á sus caprichos; mas los fines secun­
darios sólo son medios, y al usar la libertad 
de medios que no conducen al fm, sólo es la 
libertad del suicidio. La libertad de arrastrar 
á la sociedad en pos de sus caprichos, vacian­
do sus bolsas, ocupando p o r m o tivo  d e  u t i l id a d  
p ú b lica  sus fondos, alistando á sus hijos y 
derramando su sangre: esta libertad del Es­
tado de que la Italia actual presenta tan 
magnífico modelo á la Europa, liabriaiila 
apellidado nuestros abuelos en su servilismo 
gótico, con c.xpresion poco parlamentaria, li­
bertad de la Urania. Y nos alegramos de que 
el defensor de k  fórmula nos presente oc.i- 
sion para explicar llanamente la verdadera 
índole y consi-ciiencias de esa lib.Ttad. Si, 
lector, ese juego de palabras, Iglesia, lib re  en  
E sta d o  lib re , se reduce finalmente á rechazar 
de nuevo á la Iglesia, pura y resplandeciente 
en las catacumbas, en les cárceles, y des­
pués llevarla á los anfiteatros, nuevamente

teñida con k  sangre de los mártires: conce­
diendo a¡si al partido reinante esa libertad 
completa de sus caprichos, que disfrutaran 
un dia los brutales Césares de Roma pagana, 
cuando pasando el rasero de su omnipotencia 
cesárea sobre todos los cuerpos de la antigua 
república, anhelaban tuviese el género hp- 
mano una sola cabeza para divertirse eu 
echarla abajo de un sólo golpe. Asi se con­
cluyen las disensiones entre el Estado y k  
Iglesia, entre el Sacqi'docio y el Imperio.

Lleguemos al último argumentodel que ya 
algo dijimos al recordar las terminantes y ge­
nerosas protestas con que Montalembert, en 
una de sus cartas á Cavour, rechaza con hor­
ror toík complicidad. ¿No bastaría esto, para 
reducir á k  nada el ejemplo que se invoca?

Sea de eso sin embargo lo que quiera: no 
pudiéndose negar por una parte que los ca­
tólicos han deseado, no proteccbn sino liber­
tad, libertad con la cual y .sin la menor pro­
tección , hiciera el Catolicismo admirables 
progresos en los Estados-Unidos, haremos 
sobre ámbos ejemplos algunas observaciones 
que traigan á recuerdo k s  doctrinas genera­
les de la Iglesia sobre el particukr y expli­
quen lo diverso de sus aplicaciones según k  
diferencia de circunstancias.

Con respecto al primer deseo de los eaUíli- 
cos belgas y franceses { l ib e r ta d  s in  protec-r 
c ip u ), los mismos lérmjnos de la proposición 
pafeqtizan que no puede admitirse como prin- 
( ipio universal é inmutable de doctrina cató­
lica, puesto que al aceptar la Iglesia esta fór­
mula de un modo universal, vendría á negar, 
no ya la doctrina de los Apóstoles y del Evan­
gelio, sino hasta el dictamen de la razón na­
tural. ¡No habia de horrar la parábola de las 
talentos, y los preceptos de los libros de la 
sabiduría, si á los que lian recibido del Altí­
simo la sublime dignidad de gobernar á los 
pueblos les concediese el no usarla en defen­
sa del bien! Y ¿qué bien mayor para los hom­
bres en socieda si 110 es esa honradez pú ■ 
blica que conduce á esa telicidad sobrehu­
mana, de que poco ántes lialiláramos, y qne 
sólo la Iglesia puede inculcar con solidez? 
Cierto que ni para dar su enseñanza, ni m é- 

^nos para Iqicerla abrazar, necesita del brazo 
secular. Mas siendo asi que su enseñanza al 
provocar todas k s  pasiones criminales, exci­
ta, si el amor inmenso en unos, un ódio in­
contrastable en otros, lodo Gobierno justo ha
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